
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

México, D.F., a 08 de enero de 2016 
 

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 
1 

 

 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
10/2013 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

4/enero/2016 
Vista la sentencia dictada por el Pleno de este Alto 
Tribunal, se ordena notificarla por oficio a las partes y 
publicarla en los correspondientes medios de difusión 
oficiales. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

10/2013 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

28/abril/2015 
PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 27 y 
37 de la Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar la 
Trata de Personas en el Estado de Querétaro. 
TERCERO. La invalidez surtirá sus efectos una vez que 
se notifiquen los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso de esa entidad, sin perjuicio de que pueda 
tener efectos retroactivos en casos concretos, en el 
entendido de que en esos supuestos serán aplicables 
las disposiciones conducentes de la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos. 
CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

30/2013 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

5/enero/2016 
Retúrnese este expediente al Ministro instructor 
correspondiente. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

36/2013 Y SU ACUMULADA 
37/2013 

PROMOVENTES: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y DIVERSOS 
DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE JALISCO 

5/enero/2016 
Retúrnese este expediente a la Ministra instructora 
correspondiente. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
5 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
42/2013 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

5/enero/2016 
Retúrnese este expediente al Ministro instructor 
correspondiente. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

9/2014 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

4/enero/2016 
Agréguese el oficio de los integrantes de la mesa 
directiva del Congreso de Michoacán, mediante el cual 
informan las gestiones realizadas a efecto de dar 
cumplimiento a la sentencia dictada en el presente 
asunto. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

10/2014 Y SU ACUMULADA 
11/2014 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS E INSTITUTO 
FEDERAL DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 

5/enero/2016 
Retúrnese este expediente al Ministro instructor 
correspondiente. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

19/2014 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL 

5/enero/2016 
Retúrnese este expediente a la Ministra instructora 
correspondiente. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

110/2014 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

5/enero/2016 
Retúrnese este expediente a la Ministra instructora 
correspondiente. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

24/2015 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

4/enero/2016 
Vista la sentencia dictada en el presente asunto, se 
ordena notificarla por oficio a las partes. 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

25/2015 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

5/enero/2016 
Retúrnese este expediente al Ministro instructor 
correspondiente. 

12 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

26/2015 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

5/enero/2016 
Retúrnese este expediente a la Ministra instructora 
correspondiente. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
13 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
39/2015 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

5/enero/2016 
Retúrnese este expediente a la Ministra instructora 
correspondiente. 

14 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

67/2015 Y SUS 
ACUMULADAS 72/2015 Y 

82/2015 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ACCIÓN 
NACIONAL Y MORENA 

7/enero/2016 
Vista la resolución dictada por el Tribunal Pleno de este 
Alto Tribunal, notifíquese por oficio a las partes. 
Por otra parte, se requiere nuevamente bajo 
apercibimiento a los poderes Ejecutivo y Legislativo de 
Chihuahua para que en el plazo señalado infomen los 
actos tendentes al cumplimiento del fallo constitucional. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
15 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
67/2015 Y SUS 

ACUMULADAS 72/2015 Y 
82/2015 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ACCIÓN 
NACIONAL Y MORENA 

26/noviembre/2015 
PRIMERO. Son procedentes las acciones de 
inconstitucionalidad 67/2015, 72/2015 y 82/2015, promovidas 
por los Partidos Políticos Movimiento Ciudadano, Acción 
Nacional y MORENA, respectivamente.  
SEGUNDO. Son parcialmente fundadas las acciones de 
inconstitucionalidad 72/2015 y 82/2015, promovidas por los 
Partidos Políticos Acción Nacional y MORENA; e infundada la 
acción de inconstitucionalidad 67/2015, promovida por el 
Partido Político Movimiento Ciudadano.  
TERCERO. Se desestiman las acciones de 
inconstitucionalidad 67/2015 y 72/2015, promovidas por los 
Partidos Políticos Movimiento Ciudadano y Acción Nacional, 
respecto del artículo 21, fracción II, en la porción normativa 
que indica “militante”, de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua.  
CUARTO. Se reconoce la validez del procedimiento legislativo 
de reforma a la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
así como de los artículos 21, fracción II, con la salvedad 
precisada en el resolutivo tercero de este fallo, 27 y 37, 
párrafo sexto, del propio ordenamiento constitucional.  
QUINTO. Se declara la invalidez de los artículos 27 Ter, 
párrafo tercero, en la porción normativa que dice “denigren a 
las instituciones y a los propios partidos, o”, 37, párrafo último, 
en la porción normativa que indica “y fuera de las causales 
graves, dolosas y determinantes que corresponda resolver al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.”, y 40, 
todos de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 
SEXTO. En relación con la declaratoria de invalidez decretada 
respecto del artículo 40 de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua, en el cual se estableció el sistema de 
asignación de diputados de representación proporcional, 
dentro de los sesenta días naturales siguientes al en que surta 
efectos este fallo, el Congreso del Estado de Chihuahua debe 
establecer de nueva cuenta el sistema para la asignación de 
los diputados por el principio de representación proporcional. 
SÉPTIMO. Se declara la invalidez, en vía de consecuencia, de 
los artículos 11, párrafo primero, 15, 16 y 17 de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua.  
OCTAVO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este 
fallo surtirán sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 
de Chihuahua. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
16 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
99/2015 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

7/enero/2016 
Se requiere bajo apercibimiento al Poder Ejecutivo de Jalisco 
para que en el término señalado informe lo que se le solicita 
en el presente proveído. 

17 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

113/2015 Y SU 
ACUMULADA 116/2015 

PROMOVENTES: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

4/enero/2016 
Se tiene al Presidente del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial de Nayarit desahogando el requerimiento formulado 
en autos. 

18 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

117/2015 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

4/enero/2016 
Se tiene a la Presidenta de la Junta de Coordinación Política 
del Poder Legislativo de Oaxaca rindiendo informe, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, córrase traslado a la promovente de esta 
acción de inconstitucionalidad, para los efectos legales a que 
haya lugar, en la inteligencia de que los anexos exhibidos 
quedan a disposición de las partes, para su consulta. 

19 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

122/2015 Y SUS 
ACUMULADAS 124/2015 Y 

125/2015 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
MORENA Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

7/enero/2016 
Se autoriza a costa del delegado de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, la expedición de las copias 
solicitadas. 

20 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

138/2015 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DE 
QUERÉTARO 

4/enero/2016 
Visto el estado procesal del expediente, se designa Ministro 
instructor del presente asunto. 

21 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

139/2015 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

4/enero/2016 
Visto el estado procesal del expediente, se designa Ministro 
instructor del presente asunto. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
22 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
140/2015 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

4/enero/2016 
Visto el estado procesal del expediente, se designa Ministra 
instructora del presente asunto. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 38/2014 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

4/enero/2016 
Se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Oaxaca 
para que informen a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación los actos que hayan emitido en cumplimiento a la 
sentencia dictada en este asunto y envíen copia certificada de 
las constancias que acrediten dicho informe. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 62/2014 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

5/enero/2016 

Retúrnese este expediente al Ministro instructor 
correspondiente. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

107/2014 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE OAXACA 

5/enero/2016 

Retúrnese este expediente a la Ministra instructora 
correspondiente. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 6/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLACOTALPAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

5/enero/2016 

Retúrnese este expediente al Ministro instructor 
correspondiente. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 7/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JALTENCO, ESTADO DE 
MÉXICO 

5/enero/2016 

Retúrnese este expediente a la Ministra instructora 
correspondiente. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 33/2015 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

5/enero/2016 

Retúrnese este expediente al Ministro instructor 
correspondiente. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 38/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LA HEROICA CIUDAD DE 
HUAJUAPAN DE LEÓN, 
OAXACA 

5/enero/2016 
Se tiene a la delegada de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión y del Poder Ejecutivo Federal 
desahogando el requerimiento formulado en autos. 
Se concede la prórroga solicitada con apercibimiento por el 
término señalado al Poder Ejecutivo Federal, para que exhiba 
las documentales mencionadas. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
30 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 46/2015 
ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO MIXTEPEC, 
DISTRITO DE JUQUILA, 
ESTADO DE OAXACA 

6/enero/2016 
Se tiene al Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca desahogando el requerimiento formulado 
en autos y señalando los estrados de este Alto Tribunal como 
su domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de conformidad respecto 
de la designación que hace el promovente de la cuenta 
institucional que se mencioa, en virtud de que la notificación 
electrónica no está prevista en la ley reglamentaria de la 
materia. 
Téngase al actual Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 
contestando la primera ampliación de demanda hecha valer 
por el Municipio actor, exhibiendo las documentales que 
acompaña y desahogando el requerimienro formulado en 
autos. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuradora General 
de la República con copias simples de los oficios de 
contestación de la primera ampliación de demanda y de 
desahogo de requerimienro con sus respectivos anexos, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifíca integro 
en los estrados de este Alto Tribunal, el presente proveído al 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca) 
Se anexa a la presente copia simple del auto de 
referencia. 

31 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 56/2015 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS 

6/enero/2016 
Vista la razón de la Actuaria adscrita a esta sección, 
notifíquese el acuerdo de veintiséis de noviembre de dos mil 
quince al Municipio actor en su residencia oficial. 

32 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 57/2015 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE SONORA 

5/enero/2016 
Vista la razón de la Actuaria adscrita a esta sección, 
notifíquese al Poder Ejecutivo de Sonora por única ocasión en 
su residencia oficial y requiérase bajo apercibimiento a dicha 
autoridad para que en el plazo señalado designe nuevo 
domcilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro 
en los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído, al 
Poder Legislativo de Sonora) 
Se anexa a la presente copia simple del auto de 
referencia. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
33 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 82/2015 
ACTOR: INSTITUTO 
PARA LA 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 
DE MICHOACÁN 

4/enero/2016 
Visto el estado procesal del expediente, se designa Ministra 
instructora del presente asunto. 

34 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 85/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL, ESTADO 
DE MÉXICO 

4/enero/2016 
Visto el estado procesal del expediente, se designa Ministro 
instructor del presente asunto. 

35 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 1/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALQUILTENANGO, 
MORELOS 

7/enero/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese al Ministro instructor 
correspondiente. 

36 RECURSO DE QUEJA 
1/2015-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 3/2015 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SANTA 
LUCÍA MIAHUATLÁN, 
OAXACA 

5/enero/2016 
Se ordena archivar este expediente como asunto concluido. 

37 RECURSO DE QUEJA 
10/2015-CC, DERIVADO 

DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 72/2014 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA LUCÍA DEL 
CAMINO, CENTRO, 
ESTADO DE OAXACA 

5/enero/2016 

Retúrnese este expediente al Ministro instructor 
correspondiente. 

38 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 20/2015-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 37/2015 

RECURRENTE: GALDINO 
HUERTA ESCUDERO 
QUIEN SE OSTENTA 
COMO PRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE SANTA 
LUCÍA DEL CAMINO, 
CENTRO, OAXACA 

4/enero/2016 
Dígase al promovente que la Sala de este Alto Tribunal 
resolvió el presente asunto, lo que se le notificará una vez que 
se cuente con el engrose respectivo. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
39 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 22/2015-
CA, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE FALSEDAD 
DE DOCUMENTOS, 

DEDUCIDO DEL RECURSO 
DE QUEJA 10/2015-CC, 

DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 72/2014 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SANTA 
LUCÍA DEL CAMINO, 
CENTRO, ESTADO DE 
OAXACA 

4/enero/2016 
Dígase al promovente que el presente asunto fue remitido a la 
Sala que menciona, la cual, según constancia que obra en 
autos, se avocó a su conocimiento. 

40 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 32/2015, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 69/2015 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ALTAMIRANO, CHIAPAS 

4/enero/2016 
Envíese este expediente para su radicación y resolución a la 
Sala de este Alto Tribunal a la cual se encuentra adscrito el 
Ministro ponente. 

 


